La peluca


AUTONOMIAS MANIRROTAS, ESTADO GIGANTE E IMPUESTOS EXCESIVOS

(o el retorno de la peluca de Robespierre)

Aprovechando que el Pisuerga pasa por Valladolid, como dicen los castizos, en la prensa (escrita y digital) de orientación conservadora se ha desencadenado tiempo ha un ataque frontal al Estado de las Autonomías. Ataque al que no son ajenos algunos actores políticos y algunas organizaciones empresariales. Es significativo, por ejemplo, que en el diario de difusión nacional de dicha significación y mayor circulación , a la hora de comentar el barómetro del CIS de noviembre del corriente, que contiene preguntas acerca de la Constitución y su reforma, se haga hincapié , mas en la entradilla que en el texto, en que la reforma del sistema autonómico es una prioridad para los electores, como lo es que otro periódico de la misma orientación y de algo menor difusión de bombo y platillo a una asociación empresarial que reclama la reforma en razón del riesgo de ruptura de la unidad de mercado que supone la diferenciación normativa que las autonomías producen. Una mirada al barómetro antecitado revela que quienes reclaman una reforma constitucional afectante al Estado de las Autonomías (lugar do todo derroche tiene su asiento, como todo el mundo sabe) son el 6,9 de los encuestados, porcentaje muy próximo a la mayoría absoluta como se ve. Del mismo modo uno no sabe como salir del asombro ante la amenaza de la ruptura de la unidad de mercado por unas autonomías cuyo poder financiero es en extremo débil (no hay impuestos propios significativos)…..hasta que cae en la cuenta del peso que tienen algunas grandes superficies en la citada asociación empresarial. Cosas que pasan. En el trasfondo  resulta fácilmente detectable una opinión que es añeja, pero que ha sido tradicionalmente discreta en su expresión y que ahora emerge con fuerza: las autonomías generalizadas son un fenómeno artificial protagonizado por políticos provincianos y manirrotos que resulta disfuncional. Que ninguno de los portavoces de dicha opinión diga una sola palabra de lo disfuncional que es mantener mas de ocho mil municipios, la mayoría de los cuales ni tienen ni pueden tener la capacidad y los medios para ejercer sus funciones, o de lo dañoso que es para la economía nacional tener una fiscalidad frágil que hace depender los ingresos del Estado de la coyuntura, y que en momento de crisis dispara el déficit por hundimiento de la recaudación ( en 16 meses la presión fiscal ha llegado a caer siete puntos: del 40 al 33, si se hubiera mantenido en el 40 – cinco puntos largos por debajo de la media de la UE, y algunos más por debajo de la media de la eurozona -  tendríamos en 2009 un déficit público mas o menos del 4 o 4,5 , un déficit alemán, vamos ) indica de que pié cojean los demandantes de la recentralización.

Al menos desde Stuart Mill sabemos que la descentralización es, de un lado, una garantía de la libertad porque lo es de la difusión del poder, y del otro una escuela de formación democrática. No pertenece al reino de la casualidad que la tradición liberal progresista aparezca en España como una corriente estrechamente asociada a las demandas de autogobierno local ( sea municipal o regional) y, en su momento, al federalismo, del mismo modo que no lo es que en nuestro caso la imposición de una organización estrictamente centralizada de poder público se inscriba en el haber del liberalismo conservador y se implantara como medio para asegurar un Estado de propietarios, por no decir de hacendados. Del mismo modo que no lo es que las experiencias autoritarias del pasado siglo hayan tenido en común, entre otros rasgos, el inclinarse por una forma rígidamente centralizada de la configuración y el ejercicio del poder público. Precisamente uno de los legados de franquismo más enérgicamente contestado en la etapa final del régimen y en la transición fue precisamente la estricta centralización impuesta al Estado. De ahí venimos.

La demanda recentralizadota dispara contra varios blancos, tal vez por la estrecha relación que existe entre las dianas. Lo hace contra la transición, porque de allí trae causa la odiada autonomía, de retorno apunta a la Constitución, porque la hace posible, carga contra la fiscalidad, que se reputa excesiva y contra el personal dedicado al servicio público, al que se imputa plétora y empleomanía, como colofón lo hace sobre el autogobierno territorial, culpable del déficit, la complicación y el despilfarro. No es precisamente una coincidencia el que tales imputaciones se formen y difundan en “Madrid”, porque, efectivamente, “Madrid” ha venido a perder peso merced a la generalización de la autonomía. Obsérvese que he puesto Madrid entre comillas, porque el “Madrid” en cuestión no es la ciudad rompeolas de todas las Españas, como dijo el poeta ( y muy bien, por eso empleó el plural), es un locus politicus integrado por cuadros del nivel nacional de los partidos, funcionarios de la administración central, ejecutivos y empresarios de grandes empresas con sede en la capital, intelectuales y líderes de opinión domiciliados en la ciudad, y medios de comunicación que se creen nacionales porque se elaboran allí. Un locus politicus cuya sede física se halla en el interior del circuito dibujado por la M-30. Como suele suceder no hay nada más provinciano y localista que los capitalinos, y algo de eso hay aquí. No obstante concedamos que cabe la posibilidad de que el análisis que desde tan alta sede venga a ser total o parcialmente correcto y que, por ello, reciba un cierto asentimiento del país realmente existente. Veamos si es así.

Por de pronto hay que advertir que no parece que la ofensiva contra la transición que ha protagonizado la derecha radical y a la que ha contribuido la izquierda fernandina ( dícese de la izquierda que está de acuerdo con el Fernando VII del decreto de 4 de mayo de 1814: que una parte del pasado sea “de ningún valor ni efecto, ni ahora ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pasado jamás tales actos, y se quitasen de en medio del tiempo”), haya tenido mucho éxito. Preguntados los ciudadanos acerca de si la transición es para ellos motivo de orgullo ( no si les parece bien, sino si están orgullosos de la misma) , la respuesta no parece dudosa: un 7,9 no contesta, un 16,1, optan por el no y un 76,0 tiene el descaro de decir que sí, que para ellos es motivo de orgullo (véase baremo del CIS de noviembre de 2010), conservar treinta y tantos años después el score que obtuvo en diciembre de 1976 la Ley para la Reforma Política no parece un mal resultado. En todo caso no es uno de los que permiten argumentar que tiene amplio respaldo el juicio peyorativo de aquella parte de nuestro inmediato pasado, aquel que produjo los polvos que son la causa de los actuales lodos.

No es tan favorable el juicio sobre la Constitución, cosa comprensible porque el conservadurismo obtuso de los dos principales partidos no ha permitido adaptar a las nuevas necesidades un texto ya añejo y que en algunas partes esta claramente envejecido. Aun así, si bien la mayoría reclama la reforma (a favor 54,1, en contra 24,7 no sabe / no contesta 22,0), el indicador de satisfacción sigue siendo positivo (satisfechos 44,8, poco satisfechos 31,6, nada satisfechos 7,5, sin opinión 15,0, balance: 5,7 puntos a favor), siendo el 6,9 el peso de quienes mencionan la organización autonómica como necesitada de retoques (aunque no se dice cuales ni en que sentido). Si se hace una pregunta algo más detallada sobre este último punto me temo que lo que sale no va a ser muy “madrileño” en el sentido señalado. La última vez que se preguntó sale esto:

	Un Estado sin autonomías.
	13,7

	Un Estado con C.A. con menos autonomía
	11,3

	Un Estado con C.A. como ahora
	41,9

	Un Estado con C.A. con más autonomía
	15,9

	Un Estado con C.A. que contemple la autodeterminación
	  7,3

	NS
	  7,9

	NC
	  2,1


(las medias del último año son, por el mismo orden, 13,18; 12,65; 42,98; 14,63; 7,38 y el 9,22 para la suma de las dos últimas.)

Es decir la supresión no llega a recibir el respaldo de un séptimo y el revisionismo a la baja anda por un octavo, quienes desean mantener el sistema mas o menos como está son la mayoría relativa y quienes no quieren la recentralización son casi los dos tercios del total y casi un setenta por ciento de los que opinan. Debería ser motivo de meditación el que las propuestas restrictivas de la autonomía sólo son mayores de la media en los encuestados a la derecha del centro y el máximo (casi un 30%) se de en la derecha radical, en tanto que las propuestas ampliatorias están sobre-representadas a la izquierda del centro y sean los electores de ubicación centrada quienes desproporcionadamente apuestan por la continuidad (obsérvese que el dato nos dice que algo más del setenta por cierto de la derecha radical no quiere la eliminación de las autonomías y más de la mitad no desea su reducción).

Un resultado así no debería extrañarnos si recordáramos que la identificación territorial de los españoles crece según descendemos en la escala de tamaño (que a la postre es lo que cabría esperar, ya lo dice la Escritura: para amar al que no ves primero debes amar a quien ves). La última vez que se preguntó salió algo parecido a esto:

Identificación territorial. Enero 07.



0-1
    2-3                4-6                   7-8               9-10               NS

NC

	Ciudad donde vive
	 1.4
	1.9
	14.5
	34.1
	47.3
	0.5
	0.3

	Comunidad Autónoma
	 1.5
	2.2
	15.5
	31.8
	48.3
	0.8
	0.5

	España
	  2.1
	3,1
	16.9
	28.7
	49.4
	0.6
	0.2

	Europa
	  3.3
	3.2
	31.9
	33.3
	22.8
	6.1
	0.5

	Países de habla hispana
	  6.3
	4.8
	40.2
	25.5
	13.6
	8.6
	0.9


Fuente: CIS. Elaboración propia. Escala creciente de 0 a 10

Si calculamos el balance (eliminando el tramo neutro) el resultado sería así: ciudad +78, 1; Comunidad Autónoma +76,4; España +71,9. Por eso no nos debe extrañar que a la hora de valorar políticos e instituciones de gobierno el ranking de aceptación sea paralelo: en primer lugar electos y gobiernos locales, en segundo lugar los autonómicos, en la tercera posición los nacionales. La última vez que se ha hecho una pregunta relacionada (noviembre de 2010) el resultado era así:

	Gobierno nacional
	3,62
	Gobierno Autonómico
	4,41
	Diferencia: 0,89

	Parlamento nacional
	4,01
	Parlamento Autonómico
	4,36
	Diferencia: 0,34


Y eso que no se pregunta por los electos y gobierno locales. Para terminar la cuestión si atendemos a la intensidad del sentimiento regionalista sale algo parecido a esto:

Sentimiento Nacionalista o Regionalista. Enero.07

Nacionalismo/regionalismo
A

B

0-1



16.6

10.8

2-3



  9.9

  7.2

4-6



31.2

31.1

7-8



20.4

22.2

9-10



12.8

23.5

NS


  
  0.2

  3.5

NC



  3.9

  1.7

NOTA. A. Comunidades Autónomas con lengua propia mas Andalucía y Canarias. B. Demás Comunidades Autónomas. Fuente: CIS. Elaboración propia.

El sistema autonómico, vistas así las cosas, no parece tan artificial como es corriente sostener en el “pequeño Madrid del poder”. Mas bien todo lo contrario, mas bien quienes impulsaron en 1978 la generalización de los regímenes provisionales de autonomía, que vinieron a prejuzgar el mapa autonómico posterior, no estaban precisamente carentes de percepción de la realidad de las cosas .La transición tuvo esas cosas.

Si dejamos transición y sentimientos y pasamos a la prosa vulgar, esto es a los dineros pronto sale a la luz que no pocas cosas que están en el imaginario social están en el lugar apropiado, porque vienen a ser, precisamente, imaginarias. Así que vayamos despacio, que tenemos prisa. El reparto territorial del gasto público en 2008 era más o menos así:

Distribución porcentual de gasto público





A)


B)

Estado



53.0


40,9

CCAA



32,9


41,4

Entidades Locales


14,1


17,7

A) sin gastos financieros y con pensiones B) sin gastos financieros ni pensiones. Fuente: MAP. Elaboración propia.

En el primer caso el Estado supone la mayoría absoluta del gasto, las Comunidades Autónomas del orden de algo menos de un tercio y las administraciones locales algo más de un catorce. Si se deja de lado el sistema de pensiones públicas el panorama cambia: el Estado supone algo más de cuarenta por ciento y es levemente menor que las Administraciones Autonómicas y las Administraciones locales suben a algo más de un sexto. Veamos el Estado realmente existente desde la otra cara: la del ingreso.

De entrada hay que señalar que el tópico del Estado de gasto desproporcionado, tanto en sí mismo, cuanto en términos comparativos, no resiste el más mínimo análisis. En 2008 el ingreso consolidado del Estado español suponía el 36,6 del PIB, en tanto que el déficit se situaba en el 3,8. No son cifras pequeñas. Si las agregamos en el momento de las primeras etapas de la crisis el gasto del Estado suponía el 40,4 del PIB, del cual casi un cuatro por ciento de la carga se transfería de los contribuyentes actuales a los futuros mediante la deuda. Ahora bien, si situamos esas cifras en el contexto que nos corresponde, el de la Unión Europea y la zona euro, su significación se ve alterada. Para ese mismo año Eurostat señala que la media de la Unión se situaba en el 44,5 del PIB, y la de la eurozona en un poco más, el 44,7. Eso significa una diferencia en contra nuestra de 7,9 puntos en un caso y de 8,1 en el otro. Si buscamos elementos de comparación la cifra correspondiente a Suecia se situaba en 55,7, la de Dinamarca (patria de la flexiseguridad) en el  55,4, la de Finlandia en el 52,5 (de Noruega mejor no hablar, porque roza el 60) y todos sabemos que los países escandinavos son el paradigma de las malas condiciones de vida, deficientes servicios públicos y escasa o nula eficiencia económica. Mas al Sur y entrando ya en países de tamaño medio o alto , Francia se sitúa en el 49,3 , en el 48,6 Bélgica, en el 46,4 los Países Bajos y cuatro décimas menos que Italia, en tanto que Alemania se hallaba en 43,8 y el Reino Unido, con burbuja inmobiliaria como nosotros, y una formidable crisis bancaria y financiera que hasta ahora andamos evitando, se hallaba en el 42,3. Es más, países menores y de menor grado de desarrollo que nosotros tienen más Estado (así Grecia, Portugal, Bulgaria, Estonia o Eslovenia). Con independencia de que se gaste bien o mal y se tenga mucho o poco déficit y mucha o poca deuda (y nosotros entramos en la crisis con una deuda por debajo del 40 por ciento) fiscalmente hablando España tiene poco Estado. En Europa Occidental sólo hay otro caso de Estado más barato: el irlandés (el 33,5) aunque eso sí el déficit en 2008 subía a casi ocho puntos y después ya se ha visto lo que ha pasado. Como las políticas públicas sin gasto podrán ser el sueño de un hombre honrado, pero siempre serán un sueño, si la caja anda mal las políticas públicas difícilmente pueden ir bien, y no parece que minorarlas bajando impuestos, cuando estos ya son bajos, sea una vía aconsejable para contar con un Estado fuerte.

Naturalmente pagar impuestos sólo puede agradar a los masoquistas, las cargas fiscales pueden ser necesarias, pero agradables ciertamente no son, y, en consecuencia no cabe esperar que despierten grandes entusiasmos. En el seno de la crisis la opinión de los españoles era más o menos así:

	Es preferible bajar impuestos a gastar en prestaciones
	                   37,9

	Es preferible gastar en prestaciones y pagar impuestos
	                   42,6


Con lo que viene a resultar una preferencia clara a favor de la combinación prestaciones/ carga fiscal evaluable en caso cinco punto (4,7). Hay que advertir que en el caso del electorado que recuerda haber votado conservador las cosas están muy ajustadas, mucho más de lo que suele pensarse (a favor de la opción austera el 41,1, a favor de la gastadora el 39,2), no así en el caso del electorado que recuerda haber votado PSOE (32,9 frente a 48,0), por lo que no debe extrañar que las encuestas muestren una huida general del electorado progresista respecto del PSOE vista la política económica que viene siguiendo. Obviamente todos consideran que se cobran muchos impuestos (54,2 los masoquistas no abundan), aunque es abundante la creencia errónea de que se paga mas que en la UE. Por el contrario hay amplio consenso en que el Estado no recauda con justicia:

	Se recauda con justicia
	Media  13,8
	PSOE  16,3
	PP  14,4

	No se recauda con justicia
	Media  78,5
	PSOE  77,1
	PP  78,9


No parece, pues, que los gestores de la Hacienda Pública estén haciendo bien los deberes. Es mas la mayoría estima que las personas de rentas altas contribuyen poco (55,5) y que se les debería subir la carga fiscal (73,4), que la carga de las rentas medias es superior a la debida (47,6) y hay amplio acuerdo que las rentas bajas pagan con exceso (55,3) y sería justo y debido disminuir su carga fiscal (71,9), cosa muy difícil de hacer cuando se ha suprimido el impuesto sobre el patrimonio, se ha convertido en testimonial el de sucesiones y el de la renta solo lo pagan las del trabajo..La clave de ese sentimiento general de injusticia fiscal se halla en la percepción del fraude y en la lucha (o no lucha) contra el mismo:

Fraude





 Lucha contra el fraude

	Mucho
	43,0
	Mucho
	  5,0

	Bastante
	41,9
	Bastante
	26,1

	Poco
	  7,2
	Poca
	42,0

	Muy Poco
	  0,6
	Muy Poca
	14,6

	NS/NC
	  7,2
	NS/NC
	12,2


 No habiendo gran diferencia entre los electores que se acuerdan de su voto (hay mucho o bastante fraude para el 84,4, de los electores del PP y el 85,5 de los del PSOE y la lucha contra el mismo parece suficiente sólo al 30, 0 de los electores conservadores y al 35,2 de los socialistas). Visto lo cual se entiende muy bien que siendo sideral la diferencia entre lo que los electores quieren y los que sus políticos hacen el gobierno y los partidos sean conceptuados como un problema serio (el tercero en orden de importancia en los últimos meses). Por cierto que como el poder fiscal esta residenciado en más de sus cuatro quintas partes en el poder central ( gobierno y parlamento nacionales) ya se sabe quien es el destinatario primario de ese descontento.

Son muy distintas las cosas desde la perspectiva de la distribución del personal. Desde ésta habría que esperar una reducción muy importante del personal dependiente de la Administración del Estado, debido de un lado al impacto de las privatizaciones de empresas públicas, y del otro a los procesos de transferencias, que en lo que a los grandes números afecta, es significativo del estado actual de la cuestión sólo a partir de 2003, año en el que se completa la transferencia de un servicio muy intensivo en personal: la sanidad. A comienzos del 2009 un examen algo más detallado del conjunto de los empleados públicos era como sigue:

Empleados Públicos en 2009.

Administración del Estado.

1) Administración General del Estado

238.851
  9,1

2) Administración de Justicia


28.232
  0,9

3) Organismos Públicos



  56.229
  2,1


Subtotal.




323.312
12,24

4) Fuerzas Armadas



124.350
  4,7

5) Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
132.359
  5,0


Subtotal




256.709
  9,71

Total.





580.021
21,95

Administraciones de las Comunidades Autónomas.

1) Administraciones generales y Organismos

Autónomos




247.561
  9,4

2) Administración de Justicia


  37.309
  1,4

Subtotal




284.870
10,78

3) Docentes no universitarios


539.355
20,5

4) Universidades



  99.530
  3,8

Subtotal




638.885
24,18

5) Instituciones del S.N. de Salud

484.724
18,4

6) Fuerzas de Seguridad


  23.845
  0,9

Total



            1.432.324
54,22

Administraciones Locales.

1) Ayuntamientos



549.442
20,8

2) Diputaciones, cabildos y consejos

  80.063
  3,0

Total




629.505
23,83

Total empleados públicos



2.641.850
100.00

Empleados Públicos. 2009. EP  15/12/09 p. 12.Datos MEH .Elaboración propia.

El conjunto de los empleados públicos suma algo más de dos millones y medio de personas, lo que viene a suponer del orden de un 12 y algo por ciento de la población activa, notablemente por debajo de la media de la Unión Europea, como por lo demás se corresponde con un gasto público asimismo inferior a dicha media. De ese conjunto casi un tercio (el 32,58) lo constituye el personal docente  y el del Servicio Nacional de Salud  casi un quinto, sumados ambos suponen el 42,7 de todos los empleados públicos. Como dichos servicios están transferidos y su administración corresponde a los gobiernos autonómicos, aquí radica la explicación del hecho de que el personal que depende de las autonomías es más numeroso que el que depende del poder central. De hecho si se comparan los órganos centrales se ve que su peso en términos de personal es muy similar (el 12,24 en el caso del Estado y el 10, 78 en el caso de las Comunidades Autónomas). No parece que esté muy fundada la crítica de la plétora autonómica de cargos.

La comparación entre el reparto del gasto y el del personal acredita que entre nosotros se produce un fenómeno que es común en los Estados Complejos: el gobierno central dispone de más recursos financieros para hacer frente a gastos de personal más reducidos, por el contrario el gasto de personal tiene un peso mayor en las Administraciones Territoriales, que sostienen más personal con menores recursos en razón de la inclusión de servicios intensivos en personal en su esfera de competencia ( piénsese, por ejemplo, en le enseñanza). La clave de la importancia fáctica de la “potestad de fomento” que permite entender porqué hay o ha habido Ministerios correspondientes a materias íntegramente transferidas (Vivienda, por ejemplo) se halla en esa asimetría. En todo caso, tal vez no esté de más señalar al respecto tres observaciones: primera, el fuerte déficit de gasto social, debido a que gastamos menos que la media en protección a la familia, sanidad, educación, pensiones, etc. repercute en las dotaciones de los mismos, en la medida en que esa inferioridad en el gasto la referimos a sanidad y educación, en esa misma medida las administraciones competentes están subfinanciadas; segunda, aunque el Estado/poder central aparezca mejor financiado en términos relativos, no cabe desconocer que el mismo cumple mal porque financia de modo insuficiente funciones esenciales del Estado mismo ( defensa, seguridad, justicia), el caso más serio es de la Justicia: si esta es lenta ello se debe en no escasa medida a la raquítica judicatura existente: para situarnos en la media de la UE necesitaríamos contar con unos doce mil jueces, casi exactamente el triple de los realmente existentes, como eso no sucede se entiende la paradoja según la cual quien no es competente en Justicia sostiene más personal ( el 1,4 que pagan las Comunidades) que aquel que es titular de la competencia ( el Estado paga el 0,9); tercera, el insuficiente gasto social es dañoso ante todo para las Comunidades Autónomas, que son quienes tienen que administrar la mayoría de los servicios correspondientes ( a la fecha prácticamente todos salvo las pensiones).

En general la opinión sobre el empleo del gasto público es, a julio de 2010, mas bien favorable, si exceptuamos el caso del gasto en defensa, por excesivo, y en justicia , por raquítico, todos  los demás tiene un balance mas bien ajustado o favorable. Si se consideran los dos grandes servicios públicos que las autonomías prestan (sanidad y enseñanza) se ve que en la primera el grado de satisfacción es del 60,1 y que el balance es favorable a la gestión en 22, 2 puntos, en tanto que en la segunda el grado de satisfacción es 28,8 y el balance es favorable a la gestión en 7,3 puntos. Lo que teniendo en cuenta que la sanidad pública esta fuertemente subfinanciada y lo esta asimismo, aunque de forma menos pronunciada, la enseñanza no es mal balance. Visto lo visto el mayor aprecio de las instituciones autonómicas respecto de las nacionales no parece precisamente irracional.

Me parece que a estas alturas debe estar bastante claro que el discurso recentralizador es un constructo típico de una falsa conciencia. Si Aristóteles lleva razón cuando escribe que la verdad consiste en la adecuación del intelecto a la realidad de los hechos, y parece ser que la lleva, el citado discurso no parece pueda satisfacer dicho criterio de veracidad. Las cosas son de otra manera, por más que ello pese a unos intereses que no me parece exagerado calificar de aristocráticos, al fin y al cabo en algún lugar dejó escrito Tocqueville que es propio de las aristocracias atender a sus intereses con desprecio de todos los demás. Que las aristocracias de la hora traten de ponerse la peluca de Robespierre sólo acredita que son conscientes de la debilidad de sus posiciones. Ciertamente el Estado español realmente existente tiene problemas de organización y funcionamiento, y algunos de ellos son serios o muy serios, como lo es la crisis de representación de la que incluso se hace eco un documento reciente patrocinado por una destacada congregación de empresarios, lo que ocurre es que esos problemas no son los que en el discurso recentralizador se apuntan. No en vano escribió hace muchos años Ortega, con cita del Martin Fierro, que la realidad es con frecuencia como la urraca de la pampa, que “en un lado pega los gritos y en otro pone los huevos”. Laus Deo.
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